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Razón Social:
FUNDACION SOCIAL REINAS Y REINITAS                                             
Sigla:
Nit: 901.273.802 - 1
Domicilio Principal: Soledad
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CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Acta    del  02/04/2019,  del  Asamblea de Asociados en
Soledad,  inscrito(a)    en  esta  Cámara  de Comercio  el  10/04/2019  bajo  el
número  53.355 del libro I,  se constituyó la entidad: FUNDACION SOCIAL REINAS Y
REINITAS                                                                        
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
           

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL
           
                                                                                
     GOBERNACION DEL ATLANTICO                                                  
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
Duración: La entidad no se haya disuelta y su duración es indefinida            
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  entidad  tiene  por  objeto:      propender por el desarrollo integral de la
familia  y  la  comunidad  en  general desprotegida y más necesitada impulsar el
desarrollo  social  de  toda la comunidad en los campos de integración cultural,
educativa  y  el  bienestar  general  de la familia y del adulto mayor la mujer.
OBJETIVOS  ESPECIFICOS,    Crear programas de investigación enseñanza, fomento y
divulgación  del folclor (Danza, Baile, Música, Vestimenta.).   Mantener vivo el
espíritu  creativo y recreativo de los niños y jóvenes expresando con sentido de
pertenencia  y  amor  por lo propio, las danzas de nuestra Colombia. Integrar de
manera transversal, no solo las diferentes áreas, sino a la Comunidad Educativa,
haciendo  de  ellos  sujetos  activos en la construcción colectiva de identidad.
Crear espacios de formación artística a partir de la cosmovisión etneo cultural.
  Desarrollar  clases,  talleres  y  cursos  monográficos de baile.  Rescatar la
riqueza  de  nuestro  folclor,  manteniendo  viva  la  esencia  de la danza y la
canción.  Motivar  a incentivar el esíiritu artístico expresado y manifestado en
las  diferentes  actividades  lúdicas.    Conocer  a  través  de  la danza y las
diferentes manifestaciones culturales la idiosincrasia nacional e internacional,
su riqueza, legado y patrimonio cultural. Fortalecer el sentido de pertenencia y
amor  por la Institución a través del desarrollo de actividades que vivencien el
trabajo  en  equipo y promuevan valores de tolerancia, responsabilidad, respeto,
unión  fraternidad,  pertenecía.  Crear  proyectos  encaminado  al desarrollo de
identidad  cultural  caribeña  a  partir  de  la  revalorización de la expresión
artística.  Velar  por  la  conservación  y  valorización  del  legado ancestral
Africano  como  componente  significativo  de  nuestra cultura.  Impulsar nuevas
tendencias  que  desarrollen  el  concepto  escénico  de  la  danza.   Propiciar
intercambio  artistico  y culturales con organizaciones similares a nuestro que 
hacer  de índole nacional a internacional. Dictar conferencias y coloquios sobre
el  baile  el  deporte  y  la salud y demás temas relacionados en este contexto.
Diseñar programas y proyectos cuyo fin sea poder contratar celebrar convenios de
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cualquier  naturaleza,  aceptar  donaciones de personas naturales o jurídicas de
índole   público   o   privado,  nacional  o  extranjero.    Crear  espacios  de
participación  activa  en  actos  beneficios.  Diseñar  y  ejecutar  proyecto de
intervención  social para propender por el mejoramiento de la calidad de vida de
las  personas  y/o  comunidades.  Desarrollar  actividades  relacionadas  con la
investigación,  sensibilización, organización, promoción, accesorias, formación,
consultoría,  capacitación y gestión de proyectos de intervención social para el
desarrollo  humano,  socioeconómico,  empresarial, laboral, académico, cultural,
ambiental  y  fomento  de  los  derechos  humanos.  Elaborar  diseñar y ejecutar
programas  y  proyectos sostenibles como microempresas que beneficien a nuestros
asociados. Crear programas de seguridad alimentaria que beneficien a los niños y
niñas  más  vulnerables  de nuestra comunidad. Realizar convenios con diferentes
instituciones que beneficien el cumplimiento de los fines de nuestra fundación. 
Gestionar  ante  entidades  gubernamentales y no gubernamentales la obtención de
recursos  financieros  para  la  ejecución  de  todos  los  proyectos de nuestra
entidad.    Lograr  obtener  un  espacio  físico  que sirva de sede operativa de
nuestra  fundación.    Crear  espacios  lúdicos  pedagógicos  cuyo  objetivo sea
fomentar  valores  morales  éticos  y  axiológicos  en  nuestros niños y niñas. 
Promover actividades culturales que identifiquen la idiosincrasia de los pueblos
y  de sus participantes. Elaborar y ejecutar programas y proyectos encaminados a
la  sensibilización  e  inclusión  a  personas  con discapacidad motora, física,
cognitiva,  sensorial,  auditiva  a  través  de charlas y conferencias y también
usando  los  medios  de  comunicación  para la socialización de la misma.  Crear
espacios  académicos  de  Estudio  de  Casos. Crear programas y proyectos que se
conviertan  en  escenarios  que  beneficien  a  la población discapacitada en su
rehabilitación  integral.  Crear proyectos sostenibles que mejoren la calidad de
vida  de personas con diferentes discapacidades. Potenciar el desarrollo social,
integral,   humanitario;   ampliando  la  gama  de  opciones  de  las  personas,
promoviendo  mayores  oportunidades  de  educación, atención especializada en el
área  de  la sicología y el desarrollo humano. Facilitar prestación de servicios
que  permitan  la participación comunitaria y a su vez procesos de organización,
socialización, generación de empleo dando desarrollo a las zonas urbanas, rural.
Formular  y  dirigir,  promover,  impulsar  y  evaluar  proyectos  de desarrollo
comunitario.   Receptar  y  administrar  recursos  financieros  provenientes  de
donaciones  y otorgamientos de auxilios en moneda local y extranjera de parte de
cualquier  institución  pública  o  privada de carácter nacional a internacional
interesada  en  el  desarrollo  integral  de la comunidad. Ejecutar programas de
nutrición   y   alimentación   dirigidos  a  la  población  pobre  y  vulnerable
especialmente  de  los niveles 1 y 2 del sisben, y población desplazada. brindar
espacios  dirigidos  a  niños  y  niñas  con  necesidades educativas especiales.
Desarrollar  programas  y  proyectos  encaminados  a la salud mental de nuestras
comunidades.   Liderar   programas  tendientes  a  la  recuperación  del  estado
nutricional  de niños y niñas de nuestras comunidades. Brindar espacios de ayuda
psicosocial  dirigidos  a  niños y niñas con necesidades educativas especiales. 
Gestionar,  liderar  programas  y  proyectos  encaminados a que nuestros jóvenes
practiquen  deportes  como  el  voleibol, baloncesto, patinaje, tenis de campo y
HAM.  Crear programas específicos de alto rendimiento donde nuestros deportistas
tengan  acceso  para elevar el nivel competitivo y mejorar sus potencialidad e. 
Brindar  capacitaciones,  como conferencias, talleres, seminarios en el contexto
deportivo.  Prestar  servicios  de  asesorías  deportivas. Promover programas de
desarrollo  social  a los cuales tengan acceso todos los estratos sociales de la
comunidad.  Fomentar  el  desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida de los
habitantes.  Atraer  y  canalizar recursos financieros y de cooperación técnica,
tanto   nacional   como   internacionales.  Adquirir,  poseer,  usar,  arrendar,
administrar,  construir  y  enajenar  toda  clase de bienes muebles o inmuebles,
edificios,  establecimientos de comercio, instalaciones y gravarlos o tomarlos a
cualquier titulo y constituir otros derechos reales o personales respecto de los
mismos. En el desarrollo de sus objetivos la fundación podrá crear un fondo para
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la promoción y desarrollo de actividades de asesoría e investigación básica para
el objeto social de la misma. Promover la organización y desarrollo de proyectos
productivos  como  empresas  familiares,  microempresas otras facilitándoles los
elementos  que  se requieran para la producción y con esto el mejoramiento en el
nivel  de  vida.  Defender  el  ser  humano  y sus bienes indispensables para la
conservación  de  su cultura, bienestar supervivencia y en general el desarrollo
social.  Gestionar ante las entidades gubernamentales la consecución y obtención
de  subsidios  para  el  mejor desarrollo de los fines de la fundación. Promover
programas  de  mejoramiento  ambiental.  En  cumplimiento  de  su objeto social.
Proporcionar  asistencia  orientación y asesorías a padres de familia docente, y
directivos  docentes,  asesores  comunitarios,  madres  cabezas  de hogar, menor
trabajador,  desplazados  por la violencia, grapo de la tercera edad y población
con necesidades especiales. Impulsar la organización talleres seminarios y otras
actividades  actualización  orientación  interdisciplinaria transdisciplinaria a
las  diferentes  áreas del saber científico, del cotidiano vivir, que responde a
las  necesidades  a  interés  específico  de  cada población a la cual asiste la
fundación.   Celebrar   contratos  con  empresas  públicas  privadas  del  orden
internacional,  nacional  departamental municipal con el fin de impulsar planes,
programas  y  proyectos  acorde  con los planes comunitarios y territoriales del
desarrollo.  Podrá  adquirir recurso para la creación ejecución de un fondo para
la  financiación  de proyectos productivos sostenibles y altamente rentables que
le  brinden  las  posibilidades  a  los  asociados y afiliados que acceden a él.
Participar  en  diseño  ejecución  e  interventoría  de  proyectos  de  obras de
ingenierías   ambiental.     Apoyar  procesos  de  formación  juvenil  brindando
herramientas  fundamentales  que  les permita asumir actividades positivas en su
vida  como  la  incursión  en la música, teatro, deporte.  Impulsar programas de
prevención  en salud sexual y reproductiva teniendo en cuenta que el concepto de
salud sexual y reproductiva es un concepto que define elementos que conforman la
vida  integral.  Promover la autonomía de los jóvenes mediante talleres difusión
de medios impresos y otros sobre el conocimiento de si mismo y el descubrimiento
de  sus  potencialidades el desarrollo de su liderazgo y cultivo de su capacidad
para  tomar  decisiones.  Ayudar desde la fundación a las madres cabeza de hogar
brindándoles  espacios  lúdicos, de psi orientación, actividades académicas y de
alimentación  a  los  menores mientras ellas pueden laborar.  Gestionar, liderar
programas  y  proyectos de seguridad alimentaria que beneficien a niños, niñas y
madres  lactantes de nuestra comunidad. Impulsar y ejecutar programas especiales
que  propenda por la igualdad de género la promoción plena de la mujer, la plena
ciudadanía  de  los  jóvenes el reconocimiento de los valores multiculturales  e
interculturales  respecto  a  la  población  indígena y a las minorías étnicas. 
Promover  un  desarrollo  tecnológico orientado a la satisfacción de necesidades
sociales más apremiante, en especial de los grupos mas vulnerable como a mejorar
la  competitividad  de  la  región  en el ámbito nacional internacional. Ofrecer
programas de fortalecimiento y desarrollo institucional con enfoque estratégicos
dirigidos  a los funcionarios públicos para afianzar los conocimientos. Asesorar
en  la  formulación  ejecución y seguimiento de programas de salud pública tales
como  las  incluidas  como  prioridades  del  plan  nacional  de salud. Realizar
talleres,  seminarios  conversatorios que promuevan la buena convivencia de esta
manera  estaremos  participando  activamente  para  el post conflicto.  Gerencia
programas,  procesos  de  transformación  social  a  través  de  la  formación y
capacitación  de  la  escuela  de  padres.  Gestionar  programas y proyectos que
beneficien  a la población desplazada en especial los inmigrantes connacionales.
Promover  la  organización de proyectos sociales dirigidos al fortalecimiento de
nuestras  comunidades  en  las diferentes áreas del ser humano. Velar porque las
comunidades  en  el  caribe  colombiano  conozca el origen de su manifestaciones
folclóricas,  culturales,  las promuevan, desarrollen y defiendan en la búsqueda
por  preservar  los  valores  como  la  autenticidad  cultural.    Identificar y
recuperar la riqueza cultural y folclórica de la comunidad del caribe colombiano
que  así  lo  requiera  a  través  de  actividades  conjuntas  que  incluyan  la
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valoración,   promoción  y  desarrollo  de  sus  manifestaciones  folclóricas  y
culturales.   Impulsar   campañas   especializadas  en  concursos,  promociones,
desarrollo  y divulgación para estos fines y saltar la labor de los ciudadanos o
de  instituciones, cualquiera sea su origen o índole, que han propendido labores
destacadas  en  el campo folclórico de nuestras comunidades. Organizar, liderar,
festivales,  ferias  artesanales,  conciertos  en  pro del buen desarrollo de la
cultura. Buscar e implementar nuevas formas de enseñanza y valoración de nuestro
folclor.  Brindar  y dar apoyo pedagógico a instituciones organizadas en la área
cultural  que  lo requiera.  Impulsar, colaborar y llevar a cabo investigaciones
en el contexto sociocultural y las actividades específicas de cada expresión del
arte  y  la  cultura.  Explorar  diversas  manifestaciones  culturales  a  nivel
internacional  en  ámbitos  comparativos  con  el  folclor nacional. Desarrollar
proyectos, programas de prestación de servicios que permitan la participación de
los  asociados  a  su  vez  procesos  de  generación  de  empleos. Contribuir al
desarrollo  integral  de  la  primera infancia y la niñez mediante la gestión de
programas   y   proyectos  de  alta  calidad  en  las  áreas  de  la  educación,
alimentación,  salud  y  un  mejoramiento  de  su  entorno  emocional.  Promover
convenios  con  universidades  y  con entidades educativas para beneficiar a las
comunidades  mas  vulnerables de nuestra Sociedad. Liderar programas y proyectos
que  permitan  la  participación de niños y niñas en las prácticas deportivas de
las  diferentes disciplinas existentes en la modalidad recreativa y competitiva.
Participar  en  el  diseño  y  elaboración y ejecución de proyectos como son los
parques   bio   saludables.  Desarrollar  programas  de  concientización  en  la
conservación del medio ambiente. • Liderar proyectos y programas en la formación
académica  a  las  familias  de  nuestras  comunidades.  Realizar  toda clase de
campañas  publicitarias  en  pro  de la recuperación del medio ambiente. Brindar
servicios de conferencias a las instituciones educativas de los diferentes temas
que   atañen   a   nuestros  jóvenes.    Publicar,  promocionar  y  difundir  la
equinoterapia como alternativa en la salud pública para la rehabilitación de las
personas que sufran de alguna discapacidad en coordinación de movimiento, fuerza
y  equilibrio  de  las  disfunciones  físicas y/o sensoriales. Brindar y prestar
servicios  de  asistencia  multidisciplinaria  en  un  espacio  de  formación  y
capacitación  de  recursos  humanos  sobre hipoterapia, equitación terapéutica y
adaptada  dirigida  a la rehabilitación integral de las personas con algún grado
de  discapacidad.  Crear  y  desarrollar  condiciones  favorables  para la plena
instrucción   laboral   de   profesionales   técnicos   y   administrativos  con
discapacidad.    Ejecutar  programas  y  proyectos  a  través  de la promoción y
educación,  realizando  acciones  especificas  que  brinden  a  las personas con
discapacidad,  espacios y escenarios donde puedan mostrar su potencial. Promover
la  superación de perjuicio y estereotipos hacia las personas con discapacidad. 
Prevenir  el abandono de los estudios por dificultad derivada de la discapacidad
y  de  entornos  poco  adaptables  a  través  de  proyectos.  Ejecutar  programa
encaminados  a  la  dignificación  de la familia de escasos recursos a través de
proyectos   de   viviendas   de   interés   social.   Gestionar   con  entidades
gubernamentales  y  no  gubernamentales  obtención  de recursos financieros para
desarrollar  programas y proyectos de viviendas. Ejecutar proyectos sociales que
propendan  por  el  desarrollo  integral de los campesinos de la región caribe a
través de proyectos sostenibles.                                                
                               

PATRIMONIO
                               
 
 
VALOR DEL PATRIMONIO: $1.200.000,00
 
                                                                               
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
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REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
Son funciones de la Asamblea General entre otras: Elegir la Junta Directiva y el
Revisor  Fiscal  por un período de dos años. La Junta Directiva estará integrada
por  el  Presidente, Vicepresidnete, Secretario, Tesorero, dos Vocales. Elegidos
por  la  asamblea  para  un  período  de  dos(2) años. Son funciones de la Junta
Directiva  entre  otras:  Autorizar  en  cada  caso al representante legal de la
entidad  para  realizar  operaciones  por  cuantía  superior  a los 165 salarios
mínimos  legales  vigentes.   Autorizar la compra de bienes muebles e inmuebles.
Autorizar  la  contratación  de obras y tecnología. Son funciones del Presidente
entre  otras: Autorizar con su firma y la del tesorero los gastos de la entidad.
Ser  el  representante legal de la entidad jurídica y extrajurídica y constituir
apoderados en todos los casos.  Firmar conjuntamente con el secretario las actas
de la junta directiva y asamblea general y demás documentos como los convocados,
respuesta  a consulta etc.  Celebrar todo contrato y efectuar todos los actos en
la  entidad  sea  partícipe  y  suscribir todos los correspondientes documentos.
Funciones  del  Vicepresidente:  Tendrá  las  mismas  funciones  y  deberes  del
presidente, en caso de ausencia temporal o definitiva, fallecimiento.           
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL.
                  
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante  Acta    del 02/04/2019, correspondiente a la 
Asamblea  de  Asociados en Soledad, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
10/04/2019  bajo  el número 53.355 del libro I.                                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Presidente                                                                      
Osorio Rodríguez Lilibeth Tatiana                      CC 44158464              
Vicepresidente                                                                  
Martinez Rodriguez Lisbeth                             CC 22651897              
                                                                                
                                                                                
                        

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN.
                        
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante  Acta    del  02/04/2019, correspondiente a la
Asamblea  de  Asociados en Soledad, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
10/04/2019  bajo  el número 53.355 del libro I:                                 
                                                                                
Nombre                                                 Identificación           
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Osorio Rodríguez Lilibeth Tatiana                      CC 44.158.464            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Martinez Rodriguez Lisbeth                             CC 22.651.897            
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Suarez Vega Kelly                                      CC 1.042.447.841         
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
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Manjarres Leal Triana                                  CC 1.042.435.352         
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Barcelo Osorio Jose                                    CC 1.042.447.032         
                                                                                
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                            
Mendoza Rodriguez Lucia                                CC 1.042.451.104         
                                                                                
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL
                             
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante  Acta    del 02/04/2019, correspondiente a la 
Asamblea  de  Asociados en Soledad, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el 
10/04/2019  bajo  el número 53.355 del libro I:                                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal                                                                  
Carmona Villarreal Emerson Javier                      CC 8764263               
                                                                                
		                                                                              
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 9499                                           
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Este  certificado  refleja  la situación jurídica de la entidad hasta la fecha y
hora de su expedición.                                                          
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
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